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R E A L E S C E D U L A S D E S. M . 
de treinta de Oñuhre, y diez de Noviem
bre de mil fetecientos y fefenta y tres l 
concediendo á los Cofecberoŝ y Fabrican
tes de la Granza Jina^ y entrefina de Caf~ 
tilla, y demás parages donde fe beneficia-
re, la exempcion de toda clafe de derechos 
de Aduanas, y deAlcavalasry Cientos 
por diez años. 

EL REY. Por quanto habiendo reconocido mi Junta Ge
neral de Comercio elatrafo que fe experimentaba en 

el cultivo , y fabrica déla Rubia, 6 Granza fina en la Villa 
de Mojados , y otros Pueblos de la ̂ Pro vincia de Valladolid, 
donde fe cria con abundancia; y que fin embargo de las re
petidas providencias, que - en varios tiempos habia tomado 
para fu fomento, y efpecialmente defde el arto de mil fete-

JS cientos quarenta y quatro, eílaba para cxtinguirfe la cofe-
cha de tan preciofo fruto, ( útil para todo genero de Tin
turas) por el poco, ó ningún confumo, que de él hacian 
las Fabricas de ellos Reynos, intentando los Cofecheros de
dicar fus fatigas á cofas que les prodáxefe mas utilidad; y 
defeando la Junta fu reñablecimiento , enterada de que 
las Fabricas de Indianas de Cataluña hacian uñ coníiderable 
confumo de la Granza del Norte , que compraban á los Ho-
landefes para los colores de fus Telas pintadas, mandó á 
Don Juan Pablo Cañáis, Diputado de las citadas Fabricas, 
que fe hallaba en Madrid, informafe de la calidad de la que 
fe criaba en los citados Pueblos de Caílilla, y fi era , ó no a 
propofito para el tinte de las Indianas, y la caufa por que no 
la ufaban los Fabricantes de ellas, con todo lo que le pare-
ciefe conducenteáque tuviefe falida, y aumento fu cultivo, 
para evitar la introducción de la Eftrangera; y habiéndola 
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executado Croáis, y h^cho experimento fiíico de fu ebulli^ 
eion, expufo haberle falido tan feliz fu efeéto, que no tenia 
duda de que la Granza de Efpaña era tan buena como la E t 
trangera para el tinte de Indianas, cdmo fe reconocia de las 
mueftras que prefentaba tinturadas con ella; y que el motivo 
de no ufarla en Cataluña^ era por eílár los Fabricantes de In
dianas en concepto de que folo fervia para Tintes de Lanas, 
como la Granza ordinaria, y no para Algodones , á caufa de 
que habiéndola probado, no produxo los buenos efeos, que 
él experimentó, lo qual nació de que hablendofe conducido á 
Barcelona en coñales de lienzo, fe evaporó con el movimien
to de fu tranfporte gran cantidad de los átomos mas fútiles 
de el referido fimple, y los que quedaron, tuvieron poca vir
tud para producir los efeftos correfpondientes al tiempo de 
la ebullición j que no fucederia, íí la hubieran conducido en 
botas, ó cubetos bien cerrados , fin evaporación defpues de 
haberla dexado fermentar algún tiempo, para que tuviefe ma
yor virtud, y a6lividad, como hacen los Eftrangeros; en cu
ya conformidad, y experimentando las Fabricas de Indianas 
fu bondad, y conveniencia en el precio, harían un grandifimo 
confumo de elle genero, ĉon lo que fe lograría un nuevo Ra
mo de Comercio, útil á la Corona, y fe confeguiria el au
mento de la población, viviendo muchas gentes de un fruto, 
que tan pocas utilidades producía en el dia al Eftado: Y vien
do mi Junta General, que lo único que faltaba al exprefado 
ingrediente, para darle la perfección competente, dependia 
de la fola diligencia de cuftodiarle embotado, fin peligro de 
evaporación, deípuea de bien molido, y fermentado, para 
que conferve fu color,y natural virtud, repitió Orden al citan
do Cañáis para que pafafe á la Villa de Mojados,y demás Lu
gares donde fe cultiva la Granza, y reconociendo perfonaU 
mente los medios de que haíla ahora hablan ufado aquellos 
Naturales para fu beneficio, y haciendo por si los experimen^ 
tos, que le diftafe fu inteligencia,y práñica, volviefe á infor-r 
mar lo que le pareciefe,proponiendo quanto comprehendieft 
ijeberfe hacer para perfeccionar el referido fruto, y ponerle 
en eftado de que pudiefen gaftarlo las Fabricas del Reyno, fi^ 
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neeefidad de valerfe de la Granza eflrangera; y habiéndolo 
executado, y pafado á la Villa de Mojados, y á los Lugares 
de Arrevál de Portillo, Aldea de San Miguel, la Pedraja, A l 
dea Mayor, Vallelado, 01ombrada,Campefpero, y Moraleja, 
informó,que aunque eftaba muy decaído en ellos eñe impor
tante Ramo de Agricultura, tenia difpoíieion de fomentarfe, 
procurando fu mayor beneficio, para que le gañafen todas las 
Fabricas, y las de Indianas, que folo coníumian la mas per-
fe6la, traníportandola á qualqulera parte , fin deterioración 
de fu virtud, y con ventaja en el precio, con lo q a al fe confe-
guiria la reftauracion de fu cultivo, y feguro confumo en los 
referidos Lugares,y otros muchos del Reyno,por hallarle en 
caíi todas fus Provincias efta planta de fuperior calidad á la 
del Norte,y Oriente, fegun tenia defcubierto por experimen
tos filíeos, y fe reconocia de la porción que prefentaba en-
cubetada para fu beneficio,y fermentación, como fe hace con 
laque viene de Holanda,ofreciendo contribuir con fus facul
tades á fu total perfección, como ya lo habia prafticado, ma-
nifeftando á los Cofecheros los medios de reltaurany mejorar 
el cultivo del referido ingrediente, fofteniendo por si folo á 
los que le cultivaban, para que no le abandónafen : por cuyo 
mérito tuve por conveniente nombrar á Cañáis por Direñor, 
é Infpeñor de el cultivo,y beneficio del Ramo de la Granza, 
expidiéndole en veinte y ochó de Julio de eñe año el Titulo 
correfpondiente, con las facultades, y auxilios, que neceíite 
para fu fomento, no folo en la Provincia de Valladolid, fino 
también en todas las otras del Reyno,que tengan aptitud para 
ello,haña ponerle en difpoíieion de que fea capaz de abañecer 
todas las Fabricas de Efpaña,y de extraher el fobrante para las 
Eñrangeras; encargándole al mifmo tiempo formafe en Ma
drid (como lo hizo) una Compañía de Hombres de Comercio, 
que tomaban quanta podian recoger los Cofecheros de Cañi-
lla,para que eños hallafen utilidad en fu ultima labor,y bene
ficio^ las Fabricas en lo cómodo, y feguro de el abaño; y ha-
biendofe remitido al Subdelegado de Barcelona la porción 
encubetada, que prefentó Cañáis, para que á fu prefencia la 
hiciefe experimentar por los mas hábiles Maeftros Fabrican-
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4 
tes de Indianas de aquella Ciudad, y reconocido por los que 
lo executaron, y mueflxas, que de ellos remitió el Subdelega
do , fer la Granza de Cañilla como la Eftrangera, me dio 
cuenta de todo la Junta en Gonfulta de tres de Agoño de ef-
te año, proponiendo los medios , que confideraba conducen
tes al fomento de la mencionada planta: Y por reíblucion, 
que fui férvido tomar, atendiendo á que la Granza fina de e t 
tos mis Reynos es de igual, ó mejor calidad, que la qué fe 
conduce de los eñraños,* con el ahorro de un veinte y cinco, 
ú treinta, ó acafo mas, por ciento en el precio; á las ventajas 
que puede producir á mis Vafallos, y fer un nuevo fruto, que 
Haíia aqui fe dexaba en el abandono: He tenido á ,bien conce
der á los referidos Cofecheros, y Fabricantes de la Granza, 
aíl de los Pueblos de Caftiila, como de otros qualefquiera de 
ellos mis Reynos, donde fembrafen la Rubia, y fabricafen la 
Granza: á la Compañía formada en Madrid para darla el ul
timo beneficio; y á todas las demás perfonas, que quieran 
aplicarfe á ella eípecie de Comercio , la exempcion de toda 
clafe de derechos de Aduanas de la que fe embarcáre para 
fuera del Reyno, ó fe conduxere de un Puerto á otro; y la de 
Alcavalas,y Cientos de la que fe comercie por todd el Reyno, 
á excepción de la Corte;pues declaro,que la que fe introduz-» 
ca en Madrid para fu venta, 6 confumo, debe pagar eftos de
rechos; pero la Granza, que entre en la mifma Vil la , con mâ  
nifieflo de fer de traníito para otras partes del Reyno, debe 
fer exempta de ellos: y quiero que eña franquicia dure diez. 
años;pues íi en efte intermedio tuviefe adelantamientos el cul
t ivo^ comercio de efta eípecie,no dexaré de atender defpues 
á fu fomento, prorogando por mas tiempo la libertad de de
rechos: Por tanto, publicada mi Real Refolucion en la Junta 
General de Comercio,para que tenga fu debido cumplimien
to, he tenido por bien expedir la prefente Cedula,por la qual 
mándo á los Prefidentes, y Oydores de mis Confejos, Canci
llerías , y Audiencias, Aííftente, Intendentes, Gobernadores^ 
Corregidores, fus Lugar-Tenientes, Alcaldes Mayores,y Or
dinarios, Superintendentes, y Adminiílradores de mis Rentas 
Realeŝ  y Generales, y Servicios de Millones, Arrendadores, 
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Guardas, Fieles, Aduaneros, Portazgueros, Diputados de 
Gremios, Veedores, y Tratantes , y otros qualefquier Tribu
nales, Miniftros, Jueces, y Juft¡cias,y demás perfonas deeftos 
mis Reynos, y Señoríos, á quienes tocáre el cumplimiento de 
lo contenido en efta Cédula, que luego que les fea prefenta-
da, ó fu traslado, fignado de Efcribano público, en forma que 
haga fé, la vean, guarden, cumplan, y executen, hagan guar
dar, cumplir, y executar, de modo, que por ningún motivo fe 
inquiete, ni embarace álos Cofecheros , y Comerciantes del 
ingrediente de Granza, Compañía eílablecida en Madrid, y 
demás perfonas, que fe aplicaren á efla eípecie de Comercio, 
en el goce de la exempcion de derechos de Aduanas en los 
Puertos, y de Alcavalas, y Cientos, por el mencionado tiem
po de diez años, fegun,y en la conformidad que queda expre-
fado, fin i r , ni venir contra ello en todo, ni en parte alguna, 
por fer afi mi Real voluntad; y que de efta Cédula fe tome 
razón en las Contadurías Generales de Valores, y Diftribu-
eion de mi Real Hacienda, en las Contadurías Principales dé 
Rentas Generales, Provinciales de Madrid, y en las demás 
partes que convenga. Fecha en San Lorenzo á treinta de 
Oñubre de mil fetecientos fefenta y tres. = YO EL REY. =3 
Por mandado del Rey nueftro Señor, Don Francifco Fernan
dez de Samieles. = Rubricado de los Señores de la Junta. =s 
Tomófe razón de la Cédula de S. M . efcrita en las feis hojas 
con éíla, en las Contadurías Generales de Valores, y Diílri-
bucion de la Real Hacienda. Madrid veinte y tres de Noviem
bre de mil fetecientos fefenta y tres. =: Don Chriftoval Ta-
voada y Ulloa. = Don Salvador de Querejazu. = Tomófe ra
zón de la Cédula de S. M ; efcrita en las feis hojas con efta, en 
las Contadurías Principales de Rentas Generales, y Proviri-
ciales del Reyno , que fe adminiftran de cuenta de la Real 
Hacienda. Madrid dos de Diciembre de mil fetecientos fe
fenta y tres. = Don Jofeph Bernardo FaíTon. =1 Don Juan 
Mathias de Arozarena. -
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SobreCma " f ^ L REY. Por quanto defeando fomentar el importante 

fenteTexpé- j E i cultivo de la raíz, llamada Rubia, ó Granza, tan útil 
dida por el para los Tintes de las Fabricas de Paños, é Indianas del Rey-
Hacienda de nar ê co^e ^ ^ Mojados, y otros de la Pro

vincia de alladolid, vine en conceder, á Coníulta de la Jun
ta General de Comercio de tres de Agoño de eñe año, 
exempcion de derechos por diez años á la Granza que fe 
embarcare para fuera del Reyno, y fe conduxere de un Puer
to á otro de el, y que durante el mifmo tiempo fe comercié 
el citado ingrediente por todo el Reyno libre de Alcavalas^ 
á excepción del que fe introduzca en Madrid para fu ventá, 
ó confumo, que deberá pagarlas^pero que filos Introduño^ 
res hiciefen el manifieílo correípondiente á que es de tráníito 
para otras partes, gozafe en efte cafo en Madrid de la liber
tad de la Alcavala, refervandome el prorogar ellas franqui
cias por mas tiempo en fomento de el enunciado ingredien
te, para deípues que llegue á mi Real noticia el adelantamien
to de eíle cultivo, y comercio en los referidos diez anos, que 
ahora concedo;lo que participé á mi Confejo de Hacienda poí 
Real Orden mia de primero de Septiembre de efte año, comu
nicada por el Marqués de Squilace, Gobernador de él, mi Se
cretario de Eñadoj .y de el Defpacho Univerfal de Guerra,y 
Hacienda, para que en la parte que le tocafe diípufiefe fu 
Cumplimiento:-Y habiendofe expedido porla.mifma Junta 
General la correípondiente mi Real Cédula en treinta de 
Oftubre próximo pafado, en fuerza de la citada mi Real Re-
folucion, fe pafó original de fu acuerdo al exprefado mi Con
fejo por Don Francifco Fernandez de Samieles, mi Secreta
rio, y de la referida Junta, á fin de que por él fe diefe la r e t 
peftiva Sobre-Cedula , para la puntual obfervancia de la cL 
tada mi Real Refolucion: Por tantq , viño todo en el enun
ciado mi Confejo de Hacienda, he tenido por bien expedir la 
prefente mi Real Cédula, por,la qual es mi voluntad, que en 
virtud de la exprefada mi Real Orden, y Cédula, que queda' 
referida, de Junta General de Comercio, gocen los Cofeche-
ros, y Fabricantes de la Granza fina, y entrefina, afi de los 
Pueblos de Caftilla 5 como de otros qualefquier de efios mis 
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Reyxios, donde fembrafen la Rubia, y fabricafen la Granza; 
la Compañía formada en Madrid para darla el ultimo bene
ficio; y todas las demás períbnas, que quieran aplicarfe á efta 
efpecie de Comercio, la exempcion de toda clafe de derechos 
de Aduanas de la que fe embarcare para fuera del Reyno, ó 
fe conduxere de un Puerto á otro, y la de Alcavalas, y Cien
tos de la que fe comercie por todo el Reyno, á excepción de 
Madrid, donde la que fe introduxere para fu venta, ó confu
mo , deberá pagar ellos derechos; pero no en el cafo de que 
entre en la mifma Villa con manifiefto de fer de tránfito para 
otras partes del Reyno, que deberá fer exempta de sellas, co
mo va exprefado, fiendo mi Real animo-, que ella franquicia 
dure diez años; pues íi en eñe intermedio tuviefe adelanta
miento el cultivo , y comercio de eña eípecie , no dexaré de 
atender á fu fomento con nuevas prorogaciones en la liber
tad de derechos: Y para fu mas puntual execucion , y obfer-
vancia, mando á los Intendentes, Adminifíradores de Rentas 
Reales, y Generales, Teforeros, Arrendadores, Portazgue
ros, Aduaneros, Guardas, y á otros qualefquier Miniílros de 
la Recaudación, y Adminillracion de las exprefadas mis Ren
tas, á quienes tocáre el cumplimiento de lo contenido en efta 
mi Real Cedula,y en la citada de treinta de Oftubre próximo, 
expedida por mi Junta General de Comercio, que luego que 
les fean prefentadas, ó fus traslados, fignados de Efcribano, 
de forma que hagan fé, las obedezcan, y cumplan, y hagan 
cumplir, y executar, para que los enunciados Cofecheros , y 
Fabricantes de la Granza,y todas las demás perfonas, que co
mercien en eñe ingrediente,gocen de las citadas exempciones 
en la forma que vá exprefada: que afi tengo por bien fe exe-
cute, y que de eña mi Real Cédula fe tome la razón en las 
Contadurías Generales de Valores, y Diñribucion de mi 
Real Hacienda, en las de Rentas Generales, y Provinciales 
del Reyno, y en las demás partes que convenga. Dada en San 
torenzo, á diez de Noviembre de mil fetecientos fefenta y 
tres. = YO E L REY. = Por mandado del Rey nueñro Señor, 
Don Jofeph de Rivera. = Tomófe razón de la Cédula de S.M, 
efcrita en las quatro hojas antecedentes, en las Contadurías 

Ge-



i 

0 & \ C0000000^0 U S 

I 
Generales de Valores , y Diñribucion de la Real Ha
cienda. Madrid veinte y tres de Noviembre de mil fete-
cientos fefenta y tres. = Don Chriftoval Tavoaday Ulloa. = 
Don Salvador de Querejazu. = Tomófe razón de la Cédula 
de S.M. efcrita en las quatro hojas antecedentes, en las Con
tadurías Principales de Rentas Generales, y Provinciales del 
Reyno, que fe adminiflxan de cuenta de la Real Hacienda. 
Madrid dos de Diciembre de mil fetecientos fefenta y tres. — 
Don Jofeph Bernardo FaíTon. = Don Juan Mathias de Aro-
zarena. 

Sm copias de las exprefadas Reales Cédulas 5 que originales quedan en* 
la Secretaría de mi cargo. 

Don Luis de Alvamdo* 
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